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IgCCION TERCERA

Núm. 6.082

Excma. Diputadión 
^foyincial de Zaragoza
, Licitación 

sióntíl Corporación provincial, en se- 
iuiP ^enaria celebrada el día 20 de 
Ve ? dc 1977, acordó aprobar el pro
han° y l°s Pliegos de condiciones que 
conrCe regir en la licitación que a

^Uación se expresa:
Vein°t^urso para la adquisición de 
(Uf.t,(-lós ambulancias y un vehículo, 
])h 'Pados a distintos pueblos dé la 

'^ncia.
s'n)ismo resolvió iniciar los trámi- 

de] reglamentarios para la publicación 
^boanunc^0 correspondiente, por no 

.rse producido reclamación alguna 
‘ । C| Plazo reglamentario.
|a -as condiciones de la licitación son 
0^guientes:

dós^Íeto- — La adquisición de veinti- 
¿lnibulancias y un vehículo, de las 

go ‘¿rjen'stieas que figuran en el plie-
q Condiciones técnicas redactadas 

lhia|ei señor Ingeniero técnico indus- 
•p. <le la Corporación.

de licitación. — 10.350.000 pe- 
‘bu?.1,3 baja.

ación del contrato. — Los ve- 
blaz^s deberán ser entregados en el 

L ^áximo de tres meses, a partir 
ec.ba de la notificación de la 
ación, en el lugar que se de- 

£ ne por la Corporación.
N¡e^Osición de antecedentes. — Los 
i^htf . de condiciones y demás docu-

Racionados con la presente 
SpC!°n se hallarán de manifiesto en 

ción /Tetaría general de la Corpora- 
riinte i Rociado de Contratación), du- 

,Os días y horas hábiles ■ de ofi
la publicación de la con- 

a lirula hasta el día anterior al de 
lC1tación. "

Fianza provisional. — 188.500 pese
tas.

Fianza definitiva. — Se fijará de 
conformidad con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretara general de 
la Corporación (Registro general), en 
los días y horas de oficina, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las trece horas del último de 
ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anun
cio.

Zaragoza, 22 de agosto, de 1977. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición

Don .. . en nombre propio (o en 
representación de " la entidad  ), 
con domicilio en    calle .,   nú
mero    y documento nacional de 
identidad número  , expedido en 
.....  el día ...... de   de 197..., ente
rado del anuncio del pliego de con
diciones que ha de regir en, el con
curso que la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, con fecha   de 
..... de 197..., ha acordado celebrar 
para la adquisición de veintidós am
bulancias y un vehículo, con destino 
a distintos pueblos de la provincia, 
acepta íntegramente las condiciones 
de dicho pliego y formula la siguiente 
oferta por la cantidad de   (en 
letra) ..... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION QUIETA

Núm. 5.980

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de urbaniza
ción del sector calle General Millán 
Astrav-avenida de San José.

Tino de licitación, en baja: Pesetas 
46.863.863.

Plazo de • ejecución: Doce meses, 
contados a partir de la adjudicación 
definitiva de la obra.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 279.605 pese
tas.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la ci
tada oficina hasta las trece horas del 
último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a 
las trece horas.

Independientemente de lo anterior 
podrán formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes por un 
plazo de ocho días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Zaragoza, 12 de agosto de 1977. — 
El Secretario general accidental, Er
nesto García Arilla,
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Modelo de proposición
Don    vecino de ....... con domi

cilio en calle ......  núm.......v, titular 
del documento nacional de identidad 

número ....... de fecha ..... de   
de    manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial 

del Estado» número ......   del día   
de   de    referente a la contra
tación de las obras de urbanización 
del sector calle del General Millón As- 
tray-avenida de San José,, mediante 
subasta, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los respec
tivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones que han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar , a su cargo 

dicha contrata por la cantidad de   
(en letra)   pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio v categoría 
que han de ser empleados en tales 
trabajos, por jornada legal y por ho
ras extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma de! proponente).

Núm. 6.063

Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales 

de Zaragoza
De conformidad con el artículo 30 

del Reglamento de Régimen Interior 
de la Colegiación se notifica a los se
ñores don Jesús Arce Domingo, don 
Francisco L. Baquedano Achón, don 
Felipe Monclús Gas, don Rafael Colo
rado Escribano, don Miguel A. López 
López, don Adriano Martín Casado y 
don Olegario Asensio Martín, que si 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la fecha del presente edicto, no 
han hecho efectivas las cuotas adeu
dadas a esta entidad serán dados de 
baja en el censo de este Colegio Ofi
cial de Agentes Comerciales de Zara
goza, por falta de pago.

Zaragoza, 17 de agosto de 1977. —- 
La Junta de gobierno.

Núm. 6.061

■ Ministro de*Relaciones
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITO
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las diez 
horas del día 24 de agosto de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de 
la organización profesional denomina
da Asociación de Empresarios de Ca
feterías de Zaragoza y provincia, cuyo 
ámbito territorial comprende la pro
vincia de Zaragoza y en el ámbito 
profesional integra a cuantos empre
sarios realizan actividades de cafete
ría, siendo los firmantes del acta' de 
constitución don Francisco García

Moros, don Francisco Infanta Sierra 
y don Pedro Oliván Cajal.

Zaragoza, 24 de agosto de 1977. — 
El encargado, Luis Botella.

Núm. 6.083
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las trece 
treinta horas del día 24 de agosto de 
1977, han sido depositados los Estatu
tos de la organización profesional de
nominada Asociación de Constructo
res-Promotores de Zuera, cuyo ám
bito territorial comprende la localidad 
de Zuera y en el ámbito profesional 
integra a toda persona, natural o ju
rídica, que legalmente ejerza la acti
vidad de constructor y constructor- 
promotor dentro de su ámbito terri
torial, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Jesús Aísa Pueyo, 
don José Agudo Oliva, don José Aller 
Murillo, don Angel Lluch Aibar, don 
José del Cos de Buen, don Eduardo 
Agudo Buenacasa, don Zacarías Díaz 
Díaz, don Marcelino Alceda Bobé, don 
Pascual Oliván Lamola, don José de 
Buen Mustienes, don Antonio Candial 
Laguarta, don José-María Aso Marifóns 
y don Antonio Blanco Larrosa.

Zaragoza, 25 de agosto de 1977. — 
El encargado, Luis Botella.

SEC C í ON SEXTA

Núm. 6.066
A C E R E D

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 167, de 26 de julio 
de 1977, el Plan de aprovechamientos 
del Servicio Provincial de Zaragoza 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza («leona»), 
para 1977-78, se pone en conocimiento 
de posibles interesados que el día 12 
de septiembre próximo, a las veinte 
horas, se celebrarán las subastas de 
pastos y robellones del monte «Las 
T .a  fifias »

Acered a 22 de agosto de 1977. —• El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.080
ALMONACID DE LA SIERRA

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico los documentos que a continua
ción se expresan, con objeto de que 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que estimen opor
tunas:

Padrón del impuesto por recogida 
de basuras.

Idem ídem sobre desagüe de'cana
lones.

Idem ídem de labor y siembra.
Idem ídem sobre perros, riegos, ca

rros y remolques.
Almonacid de la Sierra, 22 de agosto 

de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.068
A Z U A R A

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento,

el día 22 de septiembre del 
año, a las once horas, tendrá lug 
en esta Casa Consistorial, bajo la P , 
sidencia del señor Alcalde, o Concej 
en quien delegue, la subasta de past ■ 
del monte, propiedad de este Ayuni 
miento, que se describe a contmu 
ción: x ¿elMonte «Blanco», número 19 a) u 
catálogo, para 9.000 cabezas lana^.p. 
y 50 de cabrío. Tasación, 109.800 
tas, en alza. Plazo de disfrute, des 
1.” de octubre de 1977 a 30 de sep 
tiembre - de 1978.

Los pliegos de condiciones se ha 
expuestos al público en la Secrétai 
de este Ayuntamiento por el P1-aZ().-n 
ocho días a efectos de reclamad0 " 
Las proposiciones se presentarán 
la Secretaría de este Ayuntamien 
hasta las doce horas del día ante'* 
a la subasta. Si celebrada la Prinl¿‘e 
subasta quedase desierta por falta 
postor, se celebrará la segunda, c , 
las mismas condiciones y precios- 
día siguiente, a la misma hora nJa 
en la primera. -j

Azuara a 23 de agosto de 1977. — 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.034
BERRUECO

Con arreglo al Plan de aprovecl1^ 
mientos forestales para el año de 
y a los pliegos de condiciones aPr° gf 
dos por este Ayuntamiento, que 
el plazo de ocho días se hallan 
manifiesto en la Secretaría de c 
Ayuntamiento, transcurridos vC1c¡o 
días hábiles al en que este anuo 
aparezca en el «Boletín Oficial» de a 
provincia, tendrá lugar en la .L* ‘ 0 
Consistorial, bajo mi presidencia- 
Concejal en quien delegue, la siguie*1 
subasta:

Pastos en el monte núm. 97, «fc' Si 
Mediano». Superficie, 218 hecta* * 
para 600 lanares. Tasación, 15.000 „ 
setas. Epoca de disfrute, desde el . 
de octubre de 1977 al 30 de septi0" 
bre de 1978. A las trece horas. 

Berrueco, 20 de agosto de 1977- 
El Alcade, Teófilo Sebastián.

Núm. 6.065
CARIÑENA

Don Juan Isiegas Sazatornil, 
ejerciente del Muy Ilustre Ayu 
miento de la ciudad de Carinen^ 
Hace saber: Que don Fernand0 ¿e 

ligero Gómez, en representación 
Cooperativa Alcoholera «San 
ha solicitado licencia para 
de las instalaciones de la citada ^ ite
rativa, con emplazamiento en caí 
ra N-330 y acceso a C-220. ¡j.

Lo que se hace público, en cti 
miento de lo preceptuado en . jgS 
tículo 30 del Reglamento de Activé 
Molestas, Insalubres, Nocivas Y a 
grosas de 30 de noviembre de । A^ec- 
fin de que quienes se consideren 
tados de algún modo por la acti . eS. 
de referencia puedan formular P j3ría 
crito, que presentarán en la Secre^ 
del Ayuntamiento, las observac ^e1 
pertinentes durante el plazo oe 
días hábiles. -' /

Cariñena, 24 de agosto de >9 ' 
El Alcalde ejerciente, Juan Isie8 '

M.C.D. 2022
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Núm. 6.069
EJEA d e l o s c a b a l l e r o s

Ejcciitando acuerdo plenario de 23 
agosto de 1977 se anuncia licita- 

c n’ Que a continuación se detalla, 
a *as siguientes cláusulas: 

tl¡ ■ . Objeto del contrato. — La adju- 
j ^acion, mediante subasta pública, de 
, _, aprovechamientos de pastos de 
m;, n]ontes de utilidad pública deno- 
R 9ados «Bardena Alta», «Bardena 
va 'TW ^Corraliza de la Ralla», «Cue- 
anPae Moro» v «Tierra Plana y Alia- 
en CS>^ Eara 6-Ó00 lanares y 60 cabríos 
. cada uno de los montes «Bardena 
brío” "EaJa», y 1.200 lanares y 71 ca- 
Rñn efl l°s montes «Corraliza de la 
Pl ia», «Cueva del Moro» y «Tierra

?^a X AHagares».
Duración. — Desde el l.” de oc- 

hr,,10. Próximo hasta el 30 de septiem- 
v n C C 978- Para los pastos normales, 
la i"3 *os Pas,:os artificiales y vezas, 
*dconaCa C"e disfrute será fijada por 
dad^ i F'P0 de licitación. — La canti- 
«R-. i 354.200 pesetas para el monte 
el ‘Jdena Alia», y 490.795 pesetas para 
inch«bardena Baia», quedando 
tizal'.-as estas cantidades los pas
to íS artificiales v el aprovechamien- 
mcnf Veza- Y 74.750 pesetas para los 
«CUpCS de «Corraliza de la Ralla», 
Alin^3 del Moro» v «Tierra Plana y 

^ares».
7.084 Garantías. — La provisional, de 
Aha> •^Coetas' Eara ei monte «Bardena

^-816 pesetas nara el monte 
los C,ena Baia», y 1.495 pesetas para 
<,CuPniOntes «Corraliza de la Ralla», 
Alia,,'a del Moro» v «Tierra Plana v 
del í3^8*' V la definitiva, en el 4 % 

5 alerte de los remates.
hs i» resentación de plicas. — Hasta 
a c '';ce horas del décimo día hábil, 
hábi]n i del siguiente día, también 
tio P' 3 de la inserción de este anun- 
vinCj a el «Boletín Oficial» de la pro- 
lón . Apertura de plicas. — En el sa
la actos del Ayuntamiento, ante 
del ri'Sa de subasta, a las doce horas 
^ción3 .silente hábil al de la expi- 
bronJ • . Plazo de presentación de 

7?Os¿?°nes.
co-aa, ."QQO de condiciones económi- 
0uc JH’Prstrativas. — Se puntualiza 
ciado S i de manifiesto en el Nego- 
ochn í, Atontes durante el niazo de 
^1^/ 'tas hábiles (artículo 24 del Re- 
Sehtarp ° de Contratación). Si se nre- 
Crum./V reclamaciones quedará inte- 
$e reí- ? cl Plazo licitatorio hasta que 

8 /Suelvan. .
^rial ^Percusión de la cuota empre- 

ad; i- a Seguridad Social Agraria, 
.catario deberá abonar, ade- 

1?d / aporte del remate, la canti- 
r'chn'Ue f,’ie el Ayuntamiento por 

concepto.
lO^dc l°s Caballeros, 24 de agosto 

A El Alcalde, Luis Sesé.

Modelo de proposición
?lio en..... - vecino de ...... . con domi-

. ...... V documento nacional de 
'^s c ‘/Q .número  , enterado de

1( lciones que rigen la presente 
Cobdieí se compromete a cumplir las 
^tove^?68 establecidas en el Plan de 
i con,ram*cntos forestales y pliegos 

u q mciones, ofreciendo la cantidad 
  Pesetas (en letra), y las que

fije el Ayuntamiento" por repercusión 
de la Seguridad Social Agraria.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 6.074
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria, celebrada en 
segunda convocatoria el día 23 de 
agosto de 1977, aprobó, con el «quo
rum» preceptivo, el anteproyecto de 
presupuesto municipal extraordinario, 
con operación de préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España, 
para financiar proyectos de obras mu
nicipales, adquisición de contadores y 
de un camión compactador-recolector 
para la recogida de basuras y residuos 
sólidos.

Lo que sé hace público a los efectos 
del artículo 696-2 del texto articulado 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, quedando expuesto el 
expediente en Intervención municipal 
para que pueda ser examinado, por 
cuantos lo deseen, por plazo de quince 
días, durante cuyo período podrán 
formular cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes las 
personas a que se refiere el artículo 
683-1 de la precitada Ley.

Ejea de los Caballeros, 24 de agosto 
de 1977. — El Alcalde, Luis Sesé. ""

Núm. 6.070
E P T L A

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 167, de 26 de julio 
de 1977, el Plan de aprovechamientos 
del Servicio Provincial de Zaragoza 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza («leona»), 
para 1977-78, se pone en conocimiento 
de posibles interesados que el próxi
mo día 23 de septiembre, a las doce 
horas, se celebrará la subasta de los 
pastos del pinar del monte «Rodanas», 
en el salón de sesiones de este Ayun
tamiento.

Epila a 23 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.071
G O T O R

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales de 1977 y a los plie
gos de condiciones que por el plazo 
reglamentario se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el día 24 de septiembre del 
año en curso, a las horas que seguida
mente se indicarán, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia, o la del Concejal en quien de
legue, las subastas de los aprovecha
mientos del monte denominado «La 
Sierra», perteneciente a este munici
pio, y que se expresan a continuación:

Pastos. — A las quince horas, 229 
hectáreas, para 2.061 reses lanares 
mes; tasación, 4.000 pesetas; época del 
disfrute, desde l.° de octubre de 1977 
hasta el 30 de septiembre de 1978.

Robellones. — A las dieciséis horas, 
229 hectáreas; tasación, 15.000 pesetas; 
época del disfrute, año actual.

Gotor a 23 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, Francisco Marín.

Núm. 6.073
J A R Q U E

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1977 y 
a los pliegos de condiciones, que por 
el plazo reglamentario se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el. día 24 de sep
tiembre del año en curso, a las horas 
que seguidamente se indican, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
mi . presidencia, o la del Concejal en 
quien delegue, las subastas de los 
aprovechamientos del monte núm. 68 
del catálogo, denominado «Dehesa del 
Sotillo», perteneciente a este munici
pio, y que a continuación se expresan:

Pastos
A las diez horas: 483 hectáreas, para 

500 reses lanares y 15 de cabrío, bajo 
el tipo de tasación de 8.480 pesetas; 
plazo de disfrute, desde l.° de octubre 
de 1977 hasta el 30 de septiembre de 
1978.

A las diez treinta horas: 198 hectá
reas, repobladas de pinos, para 2.030 
reses lanares mes; tasación, 7.000 pe
setas; plazo del disfrute, de 1.° de di
ciembre de 1977 hasta e1 30 de sep
tiembre de 1978.

Robellones ,
A las once horas: 198 hectáreas; 

tasación, 10.000 pesetas; época del dis
frute, año actual.

Jarque a 23 de agosto de 1977. — 
El Alcalde, José-María Cardiel.

Núm. 6.072
M A I N A R

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1977 y 
a los pliegos de condiciones aproba
dos por este Avuntamiento, que por 
el plazo de ocho días se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Avuntamiento, transcurridos veinte 
días hábiles al en que este anuncio 
aparezca en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia, o Con
cejal en quien delegue, la siguiente 
subasta:

Pastos en el monte número 116, «De
hesa del Común». Superficie, 185 hec
táreas, para 1.500 lanares. Tasación, 
15.000 pesetas. Disfrute, desde l.° de 
octubre de 1977 al 30 de septiembre 
de 1978. A las nueve de la mañana.

Mainar, 24 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, Esmeraldo Marzo. -

Núm. 6.075
MORATA DE JALON

La Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día. 10 de agosto del año 
en curso, acordó aprobar el proyecto 
de contrato de préstamo entre la Caja 
de Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial y este Avuntamiento, 
por un importe de 1.000.000 de pesetas, 
sin interés, con destino a las obras de 
construcción de una estación depura
dora de aguas para el abastecimiento 
domiciliario, a reintegrar en cinco 
anualidades, de un importe de pesetas 
200.000 cada una. Dicho acuerdo fue 
adoptado con el «quórum» exigido 
por el artículo 303 de 1a vigente Ley 
de Régimen Local.

De conformidad a cuanto se deter
mina en el artículo 780-2 de la Ley de

M.C.D. 2022
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Régimen Local queda expuesto dicho 
acuerdo al público por .término de 
quince días y a los efectos reglamen
tarios.

Morata de Jalón a 23 de agosto de 
1977. — El Alcalde, A. Hernández.

Núm. 6.081
MORATA DE JALON

De conformidad a cuanto se deter
mina en el artículo 41-1 del texto re
fundido de la Ley del Suelo de 9 de 
abril de 1977, por el presente se some
te a la preceptiva información pública 
por término de un mes, en la Secre
taría del Ayuntamiento y durante las 
horas de oficina, el acuerdo inicial de 
esta Corporación, adoptado en sesión 
plcnaria de 23 de junio del año en 
curso, aprobando el proyecto de urba
nización (apertura de calle, urbaniza
ción y' parcelación) de la finca sita 
entre la calle Onésimo Redondo (pro
longación), calle núm. 13, de nueva 
apertura y camino de Purroy, redac
tado por el Arquitecto don Enrique 
Bas Augustín, a instancia de don 
Alfonso Serrano Oriol, en representa
ción de «Riegos y Obras», S. A. .

Morata de Jalón a 23 de agosto de 
1977. — El Alcalde, A. Hernández.

Núm. 6.077
S A D A B A

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 27 del 
corriente mes, el pliego de condiciones 
económico-administrativas para la con
tratación directa de la obra de acon
dicionamiento y embellecimiento del 
pasco de la Rambla, comprendida en 
el proyecto técnico incluido en el Plan 
provincial de obras y servicios del 
bienio 1976-77, de acuerdo con la auto
rización concedida por la Corporación 
provincial y lo prevenido en los ar
tículos 6.° y concordantes del Real 
Decreto 446 de 1977, de 11 de marzo, 
y artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación, que rige como suple
torio, se expone al público durante 
ocho días para que los interesados 
puedan conocerlo y formular las re
clamaciones que consideren proceden-

Sádaba, 25 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, Timoteo Velaz.

Núm. 6.067
SIERRA DE LUNA

Publicado en el «Boletín Oficial»-de 
la provincia núm. 167, de 26 de julio 
de 1977, el Plan de aprovechamientos 
del Servicio Provincial de Zaragoza 
del «leona», para 1977-78, se pone en 
conocimiento de posibles interesados 

que el día 22 de septiembre próximo, 
a las doce horas, se celebrará la su
basta de aprovechamiento dd pastos, 
del monte «Los Pueybs, Torrero y 
Poyo», de este término municipal,, bajo 
el tipo de tasación y condiciones de
terminadas ■ en el referido Plan de 
aprovechamientos.

Las proposiciones podrán ser pre
sentadas hasta veinticuatro horas an
tes de la señalada para la celebración 
de la subasta, en la Secretaría del 
Avuntamiento. -

Caso de quedar desierta esta subasta 
se celebrará una segunda subasta, en 
las mismas condiciones fijadas, el día 
29 de septiembre.

Sierra de Luna a 23 de agosto de 
1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.079
U S E D

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se halla expuesto al público 
por espacio de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el si
guiente documento, para que los veci
nos puedan presentar contra aquél 
las reclamaciones que estimen conve
nientes: Presupuesto extraordinario.

Used, 23 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.078 _
U T E B O

Este Ayuntamiento Pleno acordó, 
con el «quorum» previsto en el ar
tículo 96 del vigente Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales, 
ceder gratuitamente al Ministerio de 
Educación y Ciencia 10.000 metros 
cuadrados de terreno de propiedad’ 
municipal, destinado a construir en él 
un centro de enseñanza general básica 
para 640 puestos escolares, terreno si
tuado en la partida «La Cantera», en 
esta localidad, de 10.000 metros cua
drados, que linda: al Norte, con vía 
férrea; al Sur, con calle de las Fuen
tes y escorredero; al Este, con avenida 
de Zaragoza y Casa Ayuntamiento, y 
al Oeste, con resto de la finca del 
Ayuntamiento de qué sé segrega. La 
finca matriz de la que se segrega tiene 
una superficie de 40.960 metros cua
drados • y se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al folio 202 del 
tomo 725, finca 3.937. .

Lo que se publica a fin de que pue
dan formularse reclamaciones, a cuyo 
efecto el expediente se halla de mani
fiesto en las dependencias municipa
les por un plazo dé quince días.

Utebo, 18 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 6.062
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento' - 
En cumplimiento de lo acordado en 

el juicio de faltas número L4UJ 
1977, por la presente se emplazn ‘ 
Balbina Leal Ortega, de 27 años, s 
tera, camarera, hija de Rafael y 
Francisca, natural de Pozalrán Un1- 
en ignorado paradero y que antes 
tuvo en esta ciudad (calle Paloma’, 1 
tercero), al objeto de que en el ’• 
mino de cinco días, comparezca a 
este Juzgado (plaza de Nuestra Sen 
del Pilar, 2, cuarta planta) para 
reconocida por el señor Médico 
rense.

Zaragoza a veintitrés de agosto 
mil novecientos setenta y siete: 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

. Núm. 6.084
COMUNIDAD DE REGANTES

DE SASTAGO
La Comunidad de Regantes de Sa^ 

tago convoca a sus partícipes a , 
Junta general ordinaria que se , 
brará en el salón de sesiones del 
tamiento el día 4. de septiembre, a 
dieciséis horas en primera convoca 
ria y en segunda el día 11 del n?1» 
mes y hora. .

. Asuntos a tratar
1 .° Examen y aprobación de 

tas, en su caso, de marzo a sept* 
bre de 1977. 1 ■ . j0 

2 .° Presupuestos para el ejercí 
del año 1978. j0

3 .° Ratificar, si procede, el acuc’ 
tomado por la Junta del Sindical 
Riegos respecto a la toma del ‘^-0 
de la acequia de la Huerta del 
para las piscinas municipales.

4 .° Ruegos y preguntas. g]
Sástago, 24 de agosto de D77--^g5. 

Presidente de la Comunidad, Feli* 
pinosa Híjar.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitaran del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaras que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

P R E'C I o s DE s U s C R I
Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de elemplarca sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

p c i o N
1.500 pesetas
1.000 "

Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas- 

y de ésta se solicitarán las suscripciones
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